
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Teniendo en cuenta que a las excepciones que fueron formuladas por las 

entidades demandadas se les corrió traslado por parte de la secretaría del 

Despacho1, en virtud del artículo 101 del Código General del Proceso2, normativa 

aplicable por remisión expresa del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, el cual fue modificado por la 

Ley 2080 de 20214, se procederá a proferir la decisión que en derecho 

corresponda sobre las mismas, toda vez que no se requiere la práctica de pruebas 

para su decisión. 

 

La administradora Colombiana de Pensiones formuló la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

Como argumentos señaló que, los actos demandados fueron proferidos por el 

SENA y que Colpensiones no intervino en ninguna de las actuaciones enjuiciadas, 

así mismo indicó que el demandante no adelantó ninguna reclamación 

administrativa ante esta entidad.  

 

Previo a resolver la exceptiva formulada el despacho procederá a hacer un 

recuento de las pretensiones de la demanda y actuaciones adelantadas en el 

presente proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. De las pretensiones de la demanda  

 

El señor Álvaro Gamboa Fajardo pretende la nulidad parcial de la Resolución No. 

002995 del 10 de diciembre de 2007 el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

 
1 Folio 327 Expediente digitalizado 
2 «El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si 

prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido 
oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante” 
3 «Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 

del Proceso...» 
4 «Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción»  
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le reconoció al señor Álvaro Gamboa Fajardo Pensión de Jubilación, en cuantía de 

UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($1.592.424), de forma transitoria hasta que el 

demandante cumpliera los requisitos para acceder a la pensión de vejez y en 

consecuencia asumiera el pago de dicha prestación de forma definitiva. 

 

Así mismo la nulidad de la Resolución No. 01047 del 2008 que resolvió el recurso 

de reposición contra la Resolución No. 002995 del 10 de diciembre de 2007 y que 

la confirmó en todas sus partes.  

 

Adicionalmente solicita la nulidad del oficio 2-214-001107 del 3 de febrero de 2014 

a través del cual se le resolvió de forma negativa la solicitud de reliquidación de la 

pensión de jubilación. 

 

A titulo de restablecimiento solicitó la reliquidación de la pensión de jubilación en 

un porcentaje del 75% de lo devengado en el ultimo año de servicios.  

 

1.2. Del trámite procesal  

 

La demanda fue admitida mediante auto del 3 de junio de 2014 en contra del 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, quien una vez notificada en debida 

forma contestó la demanda, formulando la excepción de indebida integración del 

contradictorio, por considerar que debía vincularse al tramite a la Administradora 

Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES, teniendo en cuenta esta mediante 

resolución No. GNR 211564 del 11 de junio de 2014, le reconoció al demandante 

pensión de vejez sustituyendo al SENA en el pago de la obligación pensional de 

jubilación desde el 30 de diciembre de 2011. 

 

Mediante auto del 14 de julio de 2015 se fijo fecha de audiencia inicial en el 

presente asunto, la cual se realizó el 11 de agosto de 2015, en la cual se resolvió 

sobre la exceptiva formulada y se negó su prosperidad, como fundamentos de la 

decisión se señaló que, en el presente caso se pretende la reliquidación de la 

pensión de jubilación reconocida por el SENA, más no obligaciones derivadas de 

la compartibilidad pensional o sobre la pensión de vejez reconocida por 

Colpensiones, en consecuencia, en caso de prosperar las pretensiones de la 

demanda el reconocimiento y pago correspondería a la demandada hasta el 

momento en que el ISS asumió la obligación pensional. 

 

La anterior decisión fue apelada y mediante providencia calendada veintiuno (21) 

de febrero de dos mil diecinueve (2019), la Sección Segunda – Subsección “B”, 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, resolvió REVOCAR el auto proferido 

por este Juzgado el once (11) de agosto de 2015, que declaró no probada la 

excepción de indebida integración de la parte demandada y en consecuencia 

ordenó declarar de oficio la excepción de falta de legitimación den la causa por 

pasiva del SENA y vincular a COLPENSIONES como entidad demandada.  

 

Los fundamentos de la decisión de segunda instancia, en síntesis, señalaron que 

no es posible condenar al SENA a reconocer y pagar la reliquidación de la pensión 
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de jubilación como quiera que el pago de dicha obligación cesó en el momento en 

que Colpensiones asumió el riesgo de vejez, siendo esta ultima la llamada a pagar 

las diferencias que resulten de la reliquidación en caso de ser procedente, en 

consecuencia ordenó declara la falta de legitimación por pasiva del Sena y 

disponer la vinculación de Colpensiones. 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el superior, este despacho judicial mediante 

auto del 21 de junio de 2021, declaró de oficio la falta de legitimación en la causa 

por pasiva del SENA y se ordenó la vinculación de COLPENSIONES como 

demandada.  

 

1.3. Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de 

Colpensiones 

 

En virtud de lo anterior, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva considera el Despacho que ya fue objeto de pronunciamiento por la 

Sección Segunda – Subsección “B”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

mediante providencia del 21 de febrero de 2019, al considerar que, como 

mediante Resolución No. GNR 211564 del 11 de junio de 2014 la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, reconoció y ordeno el pago de una 

pensión de vejez a favor del señor Álvaro Gamboa Fajardo, en cuantía de UN 

MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS ($1.998.632), a partir del 20 de diciembre de 2011, dispuso girar 

como retroactivo pensional a favor del SENA la suma de $66.117.996 y señaló 

que la pensión estará a cargo de COLPENSIONES. 

 

Así mismo que como el monto de la pensión de vejez reconocida al señor Álvaro 

Gamboa Fajardo por COLPENSIONES, es mayor al valor reconocido inicialmente 

por el SENA, en consecuencia, Colpensiones subroga el pago de la pensión de 

forma definitiva y que como el demandante pretende la reliquidación de la pensión 

de jubilación, pese a que en principio le fue reconocida por el SENA mediante 

002995 del 10 de diciembre de 2007, lo cierto es que COLPENSIONES asumió la 

obligación pensional mediante Resolución No. GNR 211564 del 11 de junio de 

2014, cuyo monto es mayor a la anteriormente reconocida y en consecuencia es la 

entidad llamada a atender las pretensiones del demandante. 

 

Conforme lo anterior, el despacho dispone estarse a lo resuelto por la por la 

Sección Segunda – Subsección “B”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

mediante providencia del 21 de febrero de 2019, frente a esta exceptiva. 

 

1.4. Excepción de inepta demanda por falta de agotamiento de 

procedimiento administrativo. 

 

De otro lado, evidencia del despacho que en el presente caso se configura la 

excepción de inepta demanda por falta de agotamiento de procedimiento 

Administrativo y así se declarará de oficio, conforme lo siguiente. 
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1.4.1. Caso concreto 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA mediante Resolución No. 002995 

del 10 de diciembre de 2007 le reconoció al señor Álvaro Gamboa Fajardo 

Pensión de Jubilación, inconforme con el reconocimiento presentó recurso de 

reposición el cual fue resuelto mediante Resolución No. 01047 del 2008 que la 

confirmó en todas sus partes la resolución recurrida. 

 

Posteriormente, el 13 de enero de 2014, solicitando al SENA la reliquidación de a 

pensión de jubilación, esta petición fue resuelta de forma negativa mediante el 

oficio 2-214-001107 del 3 de febrero de 2014.  

 

Estos tres actos proferidos por el SENA fueron los actos acusados por el 

demandante, sin embargo, en cumplimiento a la providencia del 21 de febrero de 

2019 proferida por la Sección Segunda – Subsección “B”, del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, se ordenó declarar la falta de legitimación del 

SENA, así se dispuso mediante auto del 21 de junio de 2021, quedando por fuera 

del proceso y vinculándose a Colpensiones como única demandada y la llamada a 

resolver las pretensiones de la demanda. 

 

Ahora bien, la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

mediante Resolución No. GNR 211564 del 11 de junio de 2014, reconoció y 

ordenó el pago de una pensión de vejez a favor del señor Álvaro Gamboa 

Fajardo, en cuantía de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1.998.632), a partir del 20 de 

diciembre de 2011, dispuso girar como retroactivo pensional a favor del SENA la 

suma de $66.117.996 y señaló que la pensión estará a cargo de 

COLPENSIONES, el demandante no presentó ningún recurso contra el 

reconocimiento de su pensión de vejez, ni presentó reclamación al respecto.  

 

Posteriormente, mediante Resolución No.01718 del 12 de agosto de 2014 el 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA declaró la perdida de ejecutoria de la 

Resolución No. 002995 del 10 de diciembre de 2007 y No. 01047 del 24 de abril 

de 2008, en razón a que COLPENSIONES reconoció a favor del demandante 

pensión de vejez mayor al valor reconocido por concepto de pensión de jubilación 

y en consecuencia cesó la obligación de pagar la mesada pensional a partir del 20 

de diciembre de 2012 a favor del demandante, para el  20 de diciembre de 2011 el 

SENA venia pagando por concepto de pensión la suma de $1.906.958. 

 

En el presente asunto es importante dejar claridad que no se discute el 

reconocimiento de la pensión de vejez por parte de Colpensiones, ni tampoco 

obligaciones derivadas de la compartibilidad pensiones, lo que pretende el 

demandante es la reliquidación de la pensión de jubilación, reconocida por el 

SENA mediante 002995 del 10 de diciembre de 2007, respecto de la cual agotó la 

reclamación administrativa y ejerció los recursos que por Ley son obligatorios.  

 

En ese orden de ideas, revisado el expediente en su integridad se tiene que el 

demandante no adelanto ninguna actuación frente a Colpensiones, luego no se le 
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otorgó la posibilidad de pronunciarse sobre lo que es objeto de demanda, esto es 

no agotó la reclamación administrativa previa obligatoria ante la administración 

para poder demandar con posterioridad ante esta jurisdicción, configurándose la 

excepción denominada ineptitud sustantiva de la demanda por falta de 

agotamiento de la actuación administrativa por parte del señor Álvaro 

Gamboa Fajardo respecto de la Administradora Colombiana de Pensiones . 

Colpensiones. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

II. RESUELVE: 

PRIMERO:  ESTARSE A LO RESUELTO en la providencia proferida veintiuno 

(21) de febrero de dos mil diecinueve (2019), la Sección Segunda – Subsección 

“B”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, resolvió revocar el auto 

proferido por este Juzgado el once (11) de agosto de 2015, respecto de la 

excepción de falta de legitimación en la causa formulada por COLPENSIONES.  

SEGUNDO: DECLARAR de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la 

demanda por falta de agotamiento de la actuación administrativa por parte del 

señor Álvaro Gamboa Fajardo respecto de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones., conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, dispóngase el archivo del expediente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 



Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección B, que en providencia 

de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021), al dirimir conflicto de 

competencia suscitado por el Juzgado Once (11) Administrativo Oral del Circuito de 

Tunja, determinó que la competencia para conocer el presente medio de control es 

de este Despacho Judicial.    

 

Ahora bien, por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 

162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este 

Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor EDUIN ALBERTO 

SAENZ OSPINA en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO (INPEC) En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) y/o su delegado, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la 

dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2017-00240-00 

DEMANDANTE EDUIN ALBERTO SAENZ OSPINA 

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO (INPEC) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado de la parte demandante al abogado LUIS CARLOS 

MENDEZ RIBON, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 17.411.372 

y portador de la Tarjeta Profesional No.  

95.862 del H. Consejo Superior de la Judicatura (f. 1). 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 
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10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00477-00 

DEMANDANTE HERICINDA HERNANDEZ DE LA SOSA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 

demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 

y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

• Copia Resolución No. 9839 del 22 de diciembre de 2017, mediante la cual reconoce 

y ordena el pago de las cesantías definitivas. (fs.23-25) 

• Recibo de pago emitido por fiduprevisora. (f.26) 

• Copia de la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago 

tardío de las cesantías definitivas. (fs.27-28) 

• Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (f. 29)  

 

En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 17), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente a los certificados de salarios de los años 2017 y 2018 de 

la demandante, prueba que para este Estrado Judicial no es pertinente, ni conducente 

comoquiera que ya se allegaron los documentos suficientes para proferir una decisión 

de fondo y no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba. 

 

Razón por la cual se NIEGA el decreto de la prueba documental referente a los 

certificados salariales de la demandante de los años 2017 y 2018. 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas. 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErWmtptojKpLg6eb-
qjAnOIB84Q8bha4wysHJhMMmBobqA?e=n4TzxW 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErWmtptojKpLg6eb-qjAnOIB84Q8bha4wysHJhMMmBobqA?e=n4TzxW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErWmtptojKpLg6eb-qjAnOIB84Q8bha4wysHJhMMmBobqA?e=n4TzxW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErWmtptojKpLg6eb-qjAnOIB84Q8bha4wysHJhMMmBobqA?e=n4TzxW
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SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00008-00 

Demandante:  MIREYA CORTES PENAGOS 

Demandada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONA – CASUR  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Previo a continuar el trámite, se hace necesario REQUERIR al Juzgado 57 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá para que se sirva certificar si en su 

despacho cursa proceso de nulidad y restablecimiento del derecho radicado 

11001334205720210011500 donde funge como demandante la señora Catalina 

Cárdenas Melo y demandada CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL– CASUR, así mismo se sirva certificar el estado del proceso.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta, que en este despacho judicial cursa demanda de 

MIREYA CORTES PENAGOS contra CASUR, y en ella se pretende; la nulidad de 

la Resolución No. 7342 del 8 de junio de 2019 y No. 11665 del 5 de septiembre de 

2019, a través del cual se suspendió el trámite de la sustitución de la asignación de 

retiro del señor José Alonso Sánchez León, en favor de la demandante y de la 

señora Catalina Cárdenas Melo. 

 

Así mediante auto del 9 de agosto de 2021, se dispuso VINCULAR como 

litisconsorte necesario a la señora CATALINA CARDENAS MELO.  

  

Cumplido lo anterior, por secretaria ingresar el expediente al despacho para 

continuar el trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte demandante.  

 

Mediante memorial del 3 de noviembre de 2021, el apoderado de la parte 

demandante solicita se requiera a la entidad demandada para que aporte el 

expediente administrativo al proceso de la referencia.  

 

El despacho no accede a la solicitud del apoderado demandante, teniendo en 

cuenta que, mediante auto del 19 de julio de 2021, se anunció sentencia 

anticipada y fueron incorporadas todas las pruebas necesarias para proferir la 

decisión de fondo, por tratarse de un asunto de puro derecho, sin que en esta 

etapa procesal se requiera del decreto de otra prueba.  

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
MAPM 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00054-00 

DEMANDANTE DIOMEDES HORACIO POLOCHE 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00054-00 

Demandante: DIOMEDEZ HORACIO POLOCHE 
Demandada: NACIÓN – MIN DEFENSA- EJERCITO NAL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00173-00 

Demandante:  MARTHA LILIANA MADRIGAL COGOLLO 

Demandada:  INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION 

DE LA EDUCACION – ICFES 

VINCULADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Y DISTRITO DE BOGOTA – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado de INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 

EDUCACION - ICFES contra el auto que negó la excepción de caducidad del 3 de 

noviembre de 2021. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 3 de noviembre de 2021, se dispuso entre otras cosas: 

 
“(…) Entonces, como la solicitud de conciliación se presentó hasta el 6 de marzo de 2020 

(f.93) y su acta es del 18 de mayo del mismo año (f.120 y 121), en ese orden, teniendo en 

cuenta que al momento en que se decretó la suspensión de los términos judiciales faltaba 

menos de 30 días para hacer operante la caducidad, exactamente faltaba un (1) día, la actora 

contaba con un mes para presentar la demanda, es decir, tenía hasta el 2 de agosto de 2020, 

sin embargo, fue radicada hasta el 14 de julio de 2020 (f. 121), esto es, dentro del termino 

de ley, en consecuencia no hay lugar a declarar la prosperidad de esta excepción.  

(…) 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos y caducidad propuestas por la entidad demandada y las 

entidades vinculadas, conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. (…)” 

 

La anterior providencia se notificó por estado el 4 de noviembre de 2021 y el 

apoderado de la parte demandante a través de correo electrónico del mismo día 

presentó recurso de reposición, en síntesis, señaló: 

 
“(…) La excepción contenida en el artículo 1º del Decreto 564 de 2020es aplicable como su 

texto así lo indica, a aquellos asuntos cuyos términos estaban corriendo y vencían hasta 

máximo el día 16 de abril de 2020, lo cual no sucede en el presente caso puesto que el 

terminó vencía el 10de marzo de 2020 y ya se encontraba suspendido.  

 

Visto esto, el término de caducidad no vencía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 

la cual empezó a regir la suspensión de términos. 
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  Igualmente, la aplicación del Decreto 564 de 2020 no era aplicable para el presente caso, 

toda vez que  los  términos  judiciales  se  reanudaron  el  1  de  julio  de  2020  y  la  audiencia  

de conciliación se realizó con anterioridad, por lo que no es aplicable el contenido de dicho 

decreto. (…) 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
 

2.1. Procedencia y oportunidad. 

  

Como quiera que el recurso de reposición fue interpuesto contra la decisión de 

inadmitió la demanda, el recurso interpuesto es procedente, de conformidad con lo 

normado por los artículos 242 y 243 del CPACA.   

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el auto recurrido fue notificado por estado el 

4 de noviembre de 2021 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

memorial radicado el mismo día, el Despacho estima que fue presentado dentro del 

término legal dispuesto para esos efectos y en consecuencia se procederá a su 

análisis. 

 
III. CASO CONCRETO 

 

En el presente proceso se pretende la nulidad de Oficio del 6 de noviembre de 

2019, expedido por el Instituto Colombiano para la evaluación de la Educación – 

ICFES que confirmó la calificación del 26 de agosto de 2019 obtenida por la 

evaluada MARTHA LILIANA MADRIGAL COGOLLO. 

 

Así las cosas, la demanda debe ser presentada en los términos señalados en el 

numeral 2° literal d) del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 que dispone: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
(..) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales. (…)” 

 

Ahora bien, en virtud de la Emergencia Económica, Social y Ecológica por lo 

pandemia del Coronavirus COVID-19 que decretó el Gobierno Nacional, el Consejo 

Superior de lo Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11571 de 15 de marzo de 

2020 que ordenó la suspensión de términos judiciales partir del 16 de marzo de 

2020, decisión que se mantuvo hasta el 30 de junio de 2020, reanudándose el 1 

de julio de 2020.  
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De otro lado, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 564 de 15 de abril de 20201, 

en su artículo 1° dispuso lo siguiente:  

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y de caducidad. Los términos 
de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 
para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 
Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 
encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 
Superior de lo Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales.  
 
El conteo de los términos de prescripción y de caducidad se reanudará a partir del 
día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 
ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 
decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que 
restaba para interrumpir la prescripción o hacer operante la caducidad, era 
inferior o treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del 
siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 
actuación correspondiente.  
 
Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 
en materia penal.” (negrilla del despacho) 

 

La norma transcrita señala que respecto de los términos de prescripción y caducidad 
se encontraron suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 y se reanudarían cuando 
el consejo superior lo dispusiera, sin embargo, señaló que, si cuando al decretarse 
la suspensión de términos esto es el 16 de marzo de 2020, el plazo para que operara 
la caducidad era inferior a 30 días, la persona interesada tendría 1 mes contado a 
partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión para realizar la actuación 
correspondiente, lo anterior significa que si la persona esta dentro de la excepción, 
tendría hasta el 2 de agosto de 2020, ya que el Consejo Superior de lo Judicatura 
por medio del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 ordenó el 
levantamiento de la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el 
país a partir del 1 de julio de 2020. 
 

Conforme lo anterior, el despacho advierte que:  

 

i) La publicación de los resultados docente por el Instituto Colombiano para 

la evaluación fueron el 26 de agosto de 2019. 

ii)  el Oficio del 6 de noviembre de 2019, fue publicado el 6 de noviembre 

de 2019 (folio 155) como se afirma en la constancia expedida por el 

ICFES (folio 146).  

 

Así las cosas, en condiciones normales la demandante tenía hasta el 7 de marzo 

de 2020 para presentar la demandar. 

 

El artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 que desarrolló el artículo 13 de la Ley 1285 

de 2009, dispuso que el término de caducidad se suspende desde la presentación 

de la solicitud de conciliación prejudicial hasta que se logre el acuerdo conciliatorio, 

se expidan las constancias de que trata el artículo 2º de la Ley 640 de 2001 o se 

venza el término de 3 meses contados a partir de la presentación de la solicitud. 

 

De igual forma, conforme al artículo 9 del Decreto 491 de 2020, se modificó el plazo 

de los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite de las conciliaciones 

extrajudiciales y se amplió a cinco (5) meses. 

 
1 "Por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
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Entonces:  

 

iii) la solicitud de conciliación se presentó el 6 de marzo de 2020 (f.93)  

iv) la constancia de conciliación se expidió el 18 de mayo de 2020 (f.120 y 

121). 

 

En ese orden, teniendo en cuenta que al momento en que se decretó la suspensión 

de los términos judiciales faltaba menos de 30 días para hacer operante la 

caducidad, exactamente faltaba un (1) día. 

 

En virtud de lo anterior, la demandante tenía un mes contado a partir del siguiente 

al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente, como el levantamiento se realizó el 1 de julio de 2021, la actora 

tenía hasta el 2 de agosto de 2020, y la demanda fue radicada el 14 de julio de 

2020 (f. 121), esto es, dentro del término de ley, en consecuencia en el presente 

caso no ha operado el fenómeno de la caducidad del medio de control, y no se 

repone el auto del 3 de noviembre de 2020.  

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral,  

 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto proferido el 3 de noviembre de 2021, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriada la providencia, ingrésese al despacho para continuar el   

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a corregir el auto del 5 de octubre de 2021 que concedió el 

recurso de apelación presentado por la demandante contra el auto que declaró 

probada la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda del 13 de septiembre de 

2021. 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

 
Este Despacho judicial mediante auto del 5 de octubre de 2021 resolvió 

 
“PRIMERO:  NO REPONER el auto proferido el 13 de septiembre de 2021, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra el auto proferido por este estrado judicial el 13 de septiembre de 

2021, que declaró probada la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

TERCERO:  Una vez ejecutoriada esta determinación y cumplido lo anterior, por 

Secretaría remítase el expediente al superior para lo de su cargo.” . 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Sobre la corrección de providencias el artículo 286 del CGP, dispuso: 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00325-00 

DEMANDANTE JENNY MARCELA OTALORA GÓMEZ 

DEMANDADO NACIÓN –REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.” 

 

De la anterior transcripción es posible derivar los siguientes requisitos para que 

proceda una solicitud de corrección: i) el error debe ser de índole aritmética o 

imprecisiones causadas por omisión, cambio de palabras o alteración de las 

mismas; ii) los yerros deben estar contenidos en la parte resolutiva o influir en 

ella; iii) la corrección la realiza el juez que dictó la providencia en cualquier 

tiempo; iv) procede de oficio o a solicitud de parte; y v) la corrección a la que haya 

lugar deberá efectuarse a través de auto, y si se hiciere luego de terminado el 

proceso, se notificará por aviso. 

 

III.  CASO CONCRETO  

 

En el presente caso, se advierte que se incurrió en un error en la parte resolutiva de 

del auto del 5 de octubre de 2021, teniendo en cuenta el recurso de apelación de la 

parte demandante, se concedió en el efecto “devolutivo” cuando de conformidad con 

el parágrafo 1 del artículo 243 del CPACA, el recurso de apelación contra las 

providencia señaladas en los numerales 1 a 4 se conceden en el efecto suspensivo, 

así las cosas, el auto que por cualquier causa termine el proceso se encuentra dentro 

de las enlistadas.  

 

Conforme lo anterior, se dan los presupuestos para la corrección de la providencia, 

a saber; i) se trata de una imprecisión en la parte resolutiva del auto, que concedió 

el recurso presentado por la parte demandada en un efecto diferente al señalado en 

la norma, ii) se encuentra contenido en la parte resolutiva de la providencia, iii) el 

Juez que profirió la providencia está facultado para corregirlo de oficio, iv) la 

corrección se está haciendo mediante auto. 

 

Aclarase que, el recurso presentado por la parte demandada fue presentado dentro 

del término de ley, razón que impone concluir que la corrección que aquí se dispondrá 

es respetuosa de sus derechos de defensa, contradicción y debido proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral, 
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IV. D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el numeral “SEGUNDO” de la parte resolutiva del auto 

del 5 de octubre de 2021 proferido dentro del proceso de la referencia, 

el cual quedará así:  

 

  “SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra el auto proferido por este 
estrado judicial el 13 de septiembre de 2021, que declaró probada la 
excepción de ineptitud sustantiva de la demanda.” 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo.   

 

TERCERO:  Por Secretaría, dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a lo 

ordenado en esta providencia. 

 

CUARTO:  Por secretaria dar trámite a la petición de la Registraduría Distrital del 

Estado Civil (f. 602) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. ANTECEDENTES  

Mediante auto del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se dispuso un 

mejor proveer para que Dirección de Personal o Talento Humano de la Policía 

Metropolitana de Bogotá allegara: 

 

1. Certificación en la que se relacione una a una las anotaciones de afectación 

al servicios que figuran en el acta Acta 154- GUTAH – SUBCO-2.25 del 30 

de enero de 2020, Junta de Evaluación y Clasificación de la Policía Nacional; 

en la Resolución No 043 de 31 de enero de 2020 por medio de la cual se 

retira del servicio al señor Baldomero Beltrán Martínez, versus los formulario 

de evaluación y seguimiento del señor Baldomero Beltrán Martínez 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.031.124.717, y en sustento se 

deberán acompañar los folios de evaluación y seguimiento donde se 

encuentren insertadas tales anotaciones. 

 

2. La totalidad de los Formulario de Evaluación y Seguimiento efectuados al 

señor Baldomero Beltrán Martínez identificado con la cédula de ciudadanía 

1.031.124.717.  

 

Por medio de memorial con fecha 13 de septiembre de 2021 la abogada SANDRA 

PATRICIA ROMERO GARCÍA en cumplimiento de lo requerido allega:  

 

(…) que en cumplimiento a lo ordenado su despacho en Oficio No. 223 AF/2021, esta 

apoderada se permite allegar el Acta No. 154/-GUTAH-SUBCO-2.25 “Que trata de la 

recomendación de la junta de evaluación y clasificación para suboficiales, personal del 

nivel ejecutivo y agentes de la policía metropolitana de Bogotá, respecto del retiro por 

voluntad de la Dirección General de un miembro del nivel ejecutivo de la Policía 

Nacional”.  

 

Lo anterior, con el fin de que obre dentro del proceso y para lo que su señoría estime 

pertinente. 

 

Teniendo en cuenta que lo allegado en respuesta al requerimiento no guardaba 

relación con lo solicitado, se dispuso por medio de auto del 27 de septiembre de 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-0037300 

DEMANDANTE: BALDOMERO ESTEBAN MARTÍNEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Radicación núm. 2020-00373 

   Demandante: BALDOMERO ESTEBAN MARTÍNEZ 

                                                                   Demandada: MINISTERIO DE DEFENSA -POLICÍA NACIONAL  

 
 
 

2021 que por secretaría se reiterará el oficio a la Dirección de Personal o Talento 

Humano de la Policía Metropolitana de Bogotá, advirtiendo que de no dar 

cumplimiento en el término de cinco (05) días a partir del recibo del mismo se dará 

aplicación al numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 

En cumplimiento de la citada orden, el Jefe de Asuntos Jurídicos de la Policía 

Metropolitana de Bogotá, Capitán Johnatan Guillermo Tenjo Rodríguez dio 

respuesta al requerimiento mediante el oficio GS-2021 relacionado con  la relación 

una a una las anotaciones de afectación al servicios que figuran en el acta Acta 

154- GUTAH – SUBCO-2.25 del 30 de enero de 2020, Junta de Evaluación y 

Clasificación de la Policía Nacional; en la Resolución No 043 de 31 de enero de 

2020 por medio de la cual se retira del servicio al señor Baldomero Beltrán Martínez, 

versus los formulario de evaluación y seguimiento del señor Baldomero Beltrán 

Martínez identificado con la cédula de ciudadanía 1.031.124.717, y en sustento se 

deberán acompañar los folios de evaluación y seguimiento donde se encuentren 

insertadas tales anotaciones. 

 

Por su parte, la Jefe Grupo de Talento Humano Metropolitana de Bogotá, Teniente 

Coronel YANIS HAYWELL QUEVEDO PARDO, por medio de oficio 396338 del 19 

de septiembre de 2021, manifiesta allegar los formularios de evaluación y 

seguimiento de los años 2016 a 2020, así: 

 

 
 

No obstante, se adjuntaron los formularios correspondientes a la evaluación y 

seguimiento de los años 2010 a 2015. 

 

Idéntico cumplimiento efectuó el Jefe Grupo Retiros y Reintegros y respecto de los 

formularios de los años 2016 a 2020 indicó:  

 

 

La Secretaría del Juzgado por medio de correo electrónico del 26 de octubre de 

2021 reiteró la solicitud probatoria respecto de los formularios 2016-2020, en 

atención a que se relacionan como allegados pero no se adjuntan o allegan, 

veamos: 

Me permito reiterarles el requerimiento realizado desde el 06 de septiembre del 
corriente año ya que revisadas las respuestas dadas por la entidad se observa 
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que no se han allegado los formularios de seguimiento de los años 2016 en 
adelante, pese a que los mismos se relacionan en comunicación recibida el 23 
de septiembre de la cual se adjunta copia y se aclara que dicha información no 
fue recibida por este Despacho judicial, ya que tan solo se remitieron los 
formularios de los años 2010 a 2015.  
 
Por lo anterior, se les REQUIERE para que de manera inmediata aporten la 
documentación requerida en varias oportunidades la cual es relevante para 
tomar la decisión que en derecho corresponda en este Despacho Judicial 

 

Respecto de ese requerimiento el Grupo Retiros y Reintegros por medio de correo 

electrónico del 28 de octubre de 2021, indicó: 

 

De manera atenta se remite por competencia, verificado los antecedentes ya se había 

remitido la respuesta de manera física adjuntando 01 cd con la información de los 

formularios de seguimiento del año 2010 al 2015 del señor patrullero ® Baldomero 

Beltrán Martínez, sin embargo se remite de manera digital los antecedentes antes 

mencionados y que es de competencia del grupo de retiros y reintegros de la Dirección 

de Talento Humano.  

Se anexa documento tramitado por correo certificado 472 de fecha 20 de septiembre 

de 2020 

Nuevamente, por medio de correo electrónico del 11 de noviembre de 2021, la Jefe 

Grupo de Talento Humano Metropolitana de Bogotá, Teniente Coronel YANIS 

HAYWELL QUEVEDO PARDO, reitera lo manifestado en el oficio GS-2021 427305 

del 07 de octubre de 2021 que indico que se allegaba los formularios de evaluación 

y seguimiento de los años 2016 a 2020, sin embargo se procedió a adjuntar los 

formularios de evaluación y seguimiento correspondiente a los años 2018 a 2020, 

sin que a la fecha se haya allegado los restantes como insistente mente lo certifican, 

esto es del 2016 y 2017. 

  2. CONSIDERACIONES 

Los poderes disciplinarios del juez son instrumentos consagrados en la ley para 

asegurar la eficiencia en la administración de justicia. El juez como máxima 

autoridad responsable del proceso está en la obligación de garantizar el normal 

desarrollo del mismo, para ello el legislador le otorgó una serie de instrumentos que 

posibilitan su labor y respaldan las garantías de la debida impartición de justicia. 

En este orden de ideas, “el juez como director y responsable del “proceso”, es el 

primer llamado a ejercer una función directiva en la conducción de los asuntos a su 

cargo, para lo cual el legislador le ha otorgado la potestad de asegurar, por todos 

los medios legítimos a su alcance, que las diferentes actuaciones se lleven a cabo 

no solo con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio, sino 

exigiendo la colaboración y el buen comportamiento de todos los sujetos 

procesales”1 y los particulares. Las anteriores consideraciones respaldan el ejercicio 

del poder disciplinario por parte del juez, más aún cuando en cumplimiento de sus 

 
1Sentencia C-392 de 2002, MP. Álvaro Tafur Galvis. 
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deberes, está de por medio la garantía constitucional del debido proceso de las 

partes involucradas en la litis. 

 

La naturaleza del trámite correccional que debe adelantarse por incumplimiento de 

las órdenes del juez es la que destaca la Corte Constitucional en la Sentencia T-

1015 de 2007: 

 
“3.3 Así pues, de la Sentencia C-037 de 1996 se extraen las siguientes 
conclusiones relativas a los fines y a la naturaleza jurídica las facultades 
correccionales de los magistrados, jueces y fiscales: 
a. Dichas facultades se tienen para hacer “prevalecer y preservar la dignidad de 
la justicia”. 
b. La potestad correccional es distinta de la facultad disciplinaria; ésta última sólo 
es aplicable a los servidores públicos, mientras que la potestad correccional se 
ejerce respecto de los particulares.  
c. La potestad correccional puede ser regulada dentro de una ley “estatutaria de 
administración de justicia”,  pero en cambio la potestad disciplinaria no; esta última 
potestad debe ser objeto de leyes dedicadas a regular asuntos disciplinarios y no 
asuntos judiciales, so pena de verse desconocidos los artículos 150-232, 1523 y 
1584 de la Carta. Por lo tanto, es válido concluir también que las facultades 
correccionales son de naturaleza judicial, pero las disciplinarias no.  
d. Las facultades correccionales se ejercen por los magistrados, jueces y fiscales 
cuando los particulares les falten al respeto en cualquiera de estas dos 
circunstancias: (i) “con ocasión del servicio”, o (ii) “por razón de sus actos 
oficiales”.  
e. La circunstancia de que sea el mismo funcionario judicial irrespetado quien 
impone las sanciones de tipo correccional no resulta contraria a la Constitución.” 

 

A su vez, el procedimiento para imponer las sanciones correccionales, ahora 

contenidas en el artículo 44 del Código General del Proceso, es el establecido en el 

artículo 59 de la Ley Estatutaria de Justicia (LEAJ) como ordena el parágrafo de la 

precitada norma. El trámite es el siguiente: 

 
“ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo.” 

 

Es decir que dentro del trámite del incidente correccional está excluido el 

agotamiento de una fase probatoria, aspecto con referencia al cual la Corte 

Constitucional no encontró ningún reparo al estudiar la compatibilidad de esta norma 

con la Constitución en la citada sentencia C-037 de 1996, por el contrario declaró 

que la norma garantiza el debido proceso: 

 
“Este artículo garantiza debidamente un debido proceso (Art. 29 C.P.), el derecho 
de defensa, y la posibilidad de cuestionar la decisión que imponga la medida 

 
2 Conforme a esta norma superior, corresponde al Congreso, mediante ley, expedir las leyes que regirán el ejercicio de 

funciones públicas.  
3 Conforme a esta norma superior, corresponde al Congreso, mediante la expedición de una ley estatutaria, regular la 

Administración de Justicia.  
4 Conforme a esta norma superior, “todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia”.  
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sancionadora. En consecuencia, no merece reparo de constitucionalidad alguno, 
no sin antes aclarar que, no obstante tratarse de una disposición de orden 
procedimental, su contenido se encuentra inescindiblemente ligado con el citado 
derecho fundamental y, por ende, debe hacer parte de una ley estatutaria de 
justicia. ( …)” 

 

3. CASO CONCRETO 

Tal como se relacionó en el acápite de antecedentes, por medio de auto de mejor 

proveer del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) se solicitó entre otras 

cosas, la totalidad de los formularios de evaluación y seguimiento del actor. 

Nuevamente por medio de auto del auto del 27 de septiembre de 2021 se solicitó 

respuesta a lo requerido. 

Finalmente, la Secretaría del Juzgado requirió nuevamente por medio del correo 

electrónico del 26 de octubre de 2021. 

En insístete la posición de la Jefe Grupo de Talento Humano de la Policía 

Metropolitana de Bogotá, Teniente Coronel YANIS HAYWELL QUEVEDO PARDO 

a través de los oficios oficio 396338 del 19 de septiembre de 2021, oficio GS-2021 

427305 del 07 de octubre de 2021 y del correo electrónico del 11 de noviembre de 

hogaño, en el sentido de indicar que allega los citados formularios y adjuntarlos, 

pero no obstante verificar, no se encuentran completos pues como quedó reflejado 

no están los de los años 2016 y 2017. 

En consecuencia y con el fin de que se cumplan la orden de este Despacho judicial 

consignadas en el autos referidos y el requerimiento de la secretaría del Juzgado, 

se requerirá Jefe Grupo de Talento Humano de la Policía Metropolitana de Bogotá, 

Teniente Coronel YANIS HAYWELL QUEVEDO PARDO o quien haga sus veces, 

para que en el término improrrogable de tres días (3), contados desde la notificación 

de este auto, I) Manifiesta las razones que le ha impedido remitir de manera 

completa los formularios de evaluación y seguimiento del señor Baldomero Beltrán 

Martínez identificado con la cédula de ciudadanía 1.031.124.717 y II) remita los 

soportes del cumplimiento efectivo a las ordenes efectuadas por este despacho.  

Se hará saber a la entidad que aparece incursa en incumplimiento de la orden judicial 

que la renuencia al acatamiento de la misma dará lugar a la aplicación de la sanción 

establecida en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, que 

señala: 

 
“Artículo 44. Poderes correccionales del juez. 
 
Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
(…) 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
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particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. ( …) 

 
En consecuencia, el Juez Veinticinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. - Dar apertura el incidente de desacato en contra Jefe Grupo de Talento 

Humano de la Policía Metropolitana de Bogotá, Teniente Coronel YANIS HAYWELL 

QUEVEDO PARDO, con miras a establecer la imposición de la sanción establecida 

en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. P. por incumplimiento a la orden judicial 

impartida en los autos de fecha (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 27 de 

septiembre de 2021 y al requerimiento secretarial del 26 de octubre de 2021.  En 

consecuencia, se dará aplicación al procedimiento establecido en el artículo 59 de 

la Ley Estatutaria de Justicia.    

 
SEGUNDO. - Notificar este auto a la Jefe Grupo de Talento Humano de la Policía 
Metropolitana de Bogotá, Teniente Coronel YANIS HAYWELL QUEVEDO PARDO. 
 
TERCERO. - Correr traslado del incidente a la Jefe Grupo de Talento Humano de 

la Policía Metropolitana de Bogotá, Teniente Coronel YANIS HAYWELL QUEVEDO 

PARDO o a quien haga sus veces por el término de tres (3) días, para que aporte 

las pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente trámite y ejerza los 

derechos de defensa y contradicción.   

CUARTO. - Requiérase a la Jefe Grupo de Talento Humano de la Policía 

Metropolitana de Bogotá, Teniente Coronel YANIS HAYWELL QUEVEDO PARDO 

o a quien haga sus veces para que: I) Manifiesta las razones que le ha impedido 

remitir de manera completa los formularios de evaluación y seguimiento del señor 

Baldomero Beltrán Martínez identificado con la cédula de ciudadanía 1.031.124.717 

y II) remita los soportes del cumplimiento efectivo a las ordenes efectuadas por este 

despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
mas 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 24 de mayo de 2021 (fs. 128 a 130), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte 

demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, y mediante auto del 20 de septiembre de 2021 se admitió la 

reforma de la demanda. 

 

La NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL 

dentro del término de traslado correspondiente contestó la demanda. 

 

Análisis del Despacho 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00076-00 

DEMANDANTE DIEGO FERNANDO CANO CUEVAS 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA         
NACIONAL- EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00076-00 
Demandante: DIEGO FERNANDO CANO CUEVAS  

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DEFENSA Y EJERCITO NACIONAL 
 
 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2021-00076-00 
Demandante: DIEGO FERNANDO CANO CUEVAS  

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DEFENSA Y EJERCITO NACIONAL 
 
 
 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda y su reforma NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL.  

SEGUNDO: Señálese el día 27 de enero de 2022, a las 09:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/12582189 
 

 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

https://call.lifesizecloud.com/12582189
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las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

                                                           
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnLuOS9ARulMt_T4-
M1ZM3UBP0s4FkFHKSlWw6eWGCXnqA?e=6FfPkN 
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Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 20 de septiembre de 2021 (carpeta 13 del expediente 

digital), el Despacho admitió la presente demanda, la cual fue notificada 

personalmente a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante auto del  20 de 

septiembre de 2021 se admitió la reforma de la demanda. 

 

El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA dentro del término de 

traslado correspondiente contestó la demanda y la reforma de la demanda. 

 

Análisis del Despacho 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00093-00 

DEMANDANTE EDGAR FERNANDO BASTIDAS PAZMIÑO 

DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00093-00 
Demandante: EDGAR FERNANDO BASTIDAS PAZMIÑO  

Demandada: SENA 
 
 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda y su reforma por el 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA. 

SEGUNDO: Señálese el día 25 de enero de 2022, a las 11:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/12481194 
 
 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

https://call.lifesizecloud.com/12481194
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Demandada: SENA 
 
 

 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egeb2u2GQvxEoAjXp9guMwYBA4GgXvv_4cXLRm89

qXDiNA?e=mk4W13 
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N.R.D. 2021-00093-00 
Demandante: EDGAR FERNANDO BASTIDAS PAZMIÑO  

Demandada: SENA 
 
 

 

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 
Como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro derecho, sería 

del caso dictar sentencia anticipada, no obstante, se hace necesario requerir por 

secretaria del Juzgado, a la entidad respectiva, para que allegue con destino a este 

Despacho, expediente administrativo del señor WILLIAM ALDANA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.393.513. 

 
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del recibo 

del oficio que para el efecto se libre. 

  

Adviértasele al(los) funcionario(s) requerido(s) que, deberá(n) dar trámite urgente a 

la solicitud y allegar la información en el término antes indicado, so pena de incurrir 

en desacato a decisión judicial y en falta disciplinaria, por obstrucción a la justicia y 

dilación el proceso, de conformidad con lo establecido en el Código General del 

Proceso y el articulo 60 A de la Ley 270 de 1996, aprobado por la Ley 1285 de 2009. 

 

De no recibir respuesta de parte de la entidad o funcionario requerido, por 

secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 

 
Infórmesele así mismo a la parte demandante que, deberá colaborar y 

gestionar ante la entidad respectiva, los trámites necesarios, tendientes a 

aportar la información y/o documentación requerida, con la advertencia de 

que de omitir la información solicitada, podría incurrir en las sanciones 

previstas en el artículo 14 de la Ley 1285 de 2009, que aprobó como nuevo artículo 

el 60 A de la Ley 270 de 1996 ratificado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00112-00 

DEMANDANTE: MARIA ANGELICA MURCIA ROMERO - ANGEE 
STEPHANIA ALDANA MURCIA 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que en providencia de fecha 

veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se DECLARÓ SIN 

COMPETENCIA y ordenó devolver el expediente para que se proceda a proveer 

sobre la admisión total de la demanda, previa verificación de los demás requisitos y 

presupuestos procesales. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora DEISY LORENA HURTADO 

ULCHUR en contra del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS). En tal virtud, 

dispone: 

  

1. En aras de garantizar el debido proceso y derecho de defensa, SE REQUERE 

A LA SECRETARÍA DEL JUZGADO para que de forma prioritaria y urgente 

proceda a digitalizar de manera correcta el expediente de la referencia, pues 

se observa el expediente se encuentra desordenado sin un número 

consecutivo lógico, así como la incorporación en más de una ocasión de los 

mismos memoriales allegados. 

 

2. Notificar personalmente al representante legal del INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS (INVIAS) y/o su delegado, y/o su delegado, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la 

dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

3. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00153-00 

DEMANDANTE DEISY LORENA HURTADO ULCHUR 

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00153-00 
Demandante: DEISY LORENA HURTADO ULCHUR 

Demandada: INVIAS 
 
 

 

 

4. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

6. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

7. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

8. Ahora bien el abogado Jorge Eliecer Manrique Villanueva, a través de escrito 

del 6 de octubre de 2021 , manifiesta que renuncia al poder conferido por la 

demandante; así las cosas, cabe resaltar que la renuncia presentada por el 

abogado, NO cumple con los requisitos previstos en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, toda vez que omitió aportar la comunicación enviada al 

poderdante en la que se le informa dicha situación, motivo por el cual, NO es 

dable aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se REQUIERE 

abogado Jorge Eliecer Manrique Villanueva para que aporte el documento que 

considere idóneo para acreditar que se dio por terminado el poder que se le 

concedió, teniendo en cuenta la referida normativa. 

 
Por otra parte, comoquiera que el medio de control formulado por la parte 

actora requiere de la comparecencia del interesado por conducto de un 

abogado inscrito1, se REQUIERE a la señora DEISY LORENA HURTADO 

ULCHUR para que aporte el poder mediante el cual faculta a su apoderado 

 
1 Artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



N.R.D. 2021-00153-00 
Demandante: DEISY LORENA HURTADO ULCHUR 

Demandada: INVIAS 
 
 

 

para interponer la presente demanda, en virtud del artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 

9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

10. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
11. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 9 de agosto de 2021 (carpeta 09 del expediente digital), 

el Despacho admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a 

la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. dentro del 

término de traslado correspondiente contestó la demanda. 

 

Análisis del Despacho 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00181-00 

DEMANDANTE SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00181-00 
Demandante: SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
 
 

 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2021-00181-00 
Demandante: SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
 
 

 
 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda y su reforma por la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

SEGUNDO: Señálese el día 25 de enero de 2022, a las 02:30 p.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/12482366 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/12482366


N.R.D. 2021-00181-00 
Demandante: SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
 
 

 
 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8


N.R.D. 2021-00181-00 
Demandante: SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
 
 

 
 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 

 

 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsS31xINr7dDrXdj_Kp_MC4BQ2wXG4FcIlTmuPsgGd

3lVw?e=u90Juk 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsS31xINr7dDrXdj_Kp_MC4BQ2wXG4FcIlTmuPsgGd3lVw?e=u90Juk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsS31xINr7dDrXdj_Kp_MC4BQ2wXG4FcIlTmuPsgGd3lVw?e=u90Juk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsS31xINr7dDrXdj_Kp_MC4BQ2wXG4FcIlTmuPsgGd3lVw?e=u90Juk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsS31xINr7dDrXdj_Kp_MC4BQ2wXG4FcIlTmuPsgGd3lVw?e=u90Juk


N.R.D. 2021-00181-00 
Demandante: SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario REQUERIR a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para 

que aporte: 

 

- Copia de la petición del 8 de febrero de 2019 presentada por la señora JULIA 

ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ ante Colpensiones. 

 

- Copia de la Resolución No. SUB 111509 del 9 de marzo de 2019 por la cual 

se le negó el reconocimiento y pago de los intereses moratorios sobre el 

retroactivo causado, desde el 13 de julio de 2014 al 31 de octubre de 2016, a 

la demandante.  

 
- Copia de la comunicación, notificación, ejecución o publicación de la 

Resolución No. SUB 111509 del 9 de marzo de 2019.  

 
- Expedir constancia de ejecutoria de la Resolución No. SUB 111509 del 9 de 

marzo de 2019. 

 
- Expedir certificación donde se indique si la señora JULIA ELIZABETH 

FAJARDO VELASQUEZ presentó los recursos procedentes contra la 

Resolución No. SUB 111509 del 9 de marzo de 2019. 

 

- En caso de que haya presentado recursos contra la Resolución No. SUB 
111509 del 9 de marzo de 2019, aportar copia del acto o los actos 
administrativos por los cuales se le resolvió.  
 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente al recibido de oficio que por secretaria se libre al 

respecto.   

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00312-00 

DEMANDANTE JULIA ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00312-00 

Demandante: ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ 
Demandada: COLPENSIONES 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor SAÚL   DARIO   FERNÁNDEZ   

ROA en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. En tal virtud, dispone: 

  

1. Ordenar a la secretaria del Juzgado la organización completa del expediente, 

incorporando las pruebas aportadas con la demanda y los anexos.  

 

2. Notificar personalmente al representante legal de la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E y/o su delegado, en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a 

la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

3. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

4. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00315-00 

DEMANDANTE SAÚL   DARIO   FERNÁNDEZ   ROA 

DEMANDADO(A) SUBRED   INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
CENTRO   ORIENTE   E.S.E 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00315-00 

Demandante: SAÚL   DARIO   FERNÁNDEZ   ROA 
Demandada: SUBRED INTEGRADA CENTRO ORIENTE E.S.E-HOSPITAL SANTA CLARA 

 

5. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

6. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

7. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

8. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

9. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JUAN 

SEBASTIAN PEREIRA RICO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.010.228.322 y T.P. No. 307.239 del Consejo Superior de la Judicatura (fl.1 Y 

2 archivo PDF 02poderes del expediente digital). 

 

10. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
11. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2021-00315-00 

Demandante: SAÚL   DARIO   FERNÁNDEZ   ROA 
Demandada: SUBRED INTEGRADA CENTRO ORIENTE E.S.E-HOSPITAL SANTA CLARA 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor ALEJANDRO SAAVEDRA 

CARDONA en contra de NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL y/o su delegado, en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a 

la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos y el 

auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00324-00 

DEMANDANTE ALEJANDRO SAAVEDRA CARDONA 

DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00324-00 

Demandante: ALEJANDRO SAAVEDRA CARDONA 
Demandada: NACIÓN- MIN DFENSA- POLICIA NACIONAL 

 

 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) LUIS 

EDUARDO SAAVEDRA GAONA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

79.461.798 y T.P. No. 169.453 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora CLARA LIGIA ROJAS 

DE GUTIERREZ contra la NACIÓN - RAMA   JUDICIAL - CONSEJO   

SUPERIOR   DE   LA JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACION JUDICIAL, de no ser porque el suscrito se considera incurso 

en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00344-00 

DEMANDANTE CLARA LIGIA ROJAS DE GUTIERREZ 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA   JUDICIAL - CONSEJO   SUPERIOR   
DE   LA JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACION JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos fue reconocida en las mismas condiciones que a la demandante, una 

Bonificación Judicial mediante Decreto 383 de 2013, existe un interés directo o 

indirecto en las resultas del problema jurídico que se plantea en la demanda; lo 

citado, máxime cuando el Suscrito tiene la firme intención de presentar, 

reclamación administrativa –y de ser el caso demanda-para obtener el 

reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña 

pretensiones relacionadas con el “Reconocimiento de la bonificación judicial para 

los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como 

factor salarial para todas las prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el 

informe aludido, todos los jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos 

asiste interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la 

República también somos destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. 

 

Debe recordarse que, la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

mediante oficio No. 88 de 8 de septiembre de 2021, dispuso que todos los 

procesos de la temática para la que fueron creados los juzgados transitorios en la 

Sección Segunda, sea que se hayan recibido o se reciban en los juzgados 

permanentes por reparto, o provenientes del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, deben ser remitidos atendiendo las reglas establecidas en el 

artículo tercero, del Acuerdo del Consejo Seccional No. CSJBTA21-44 del 9 de 
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junio de 2021, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos al 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 

 
 

 

Firmado Por:

 

 



Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Se encuentra la demanda de la referencia, para decidir sobre su admisión; no 

obstante, previo a resolver sobre tal situación, advierte el Despacho lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el 

apoderado de la actora pide que se declare la nulidad de la Resoluciones No. 

002263 de 8 de abril de 2021 y 004632 de 25 de junio de 2021, a través de la cual 

la Entidad demandada reconoció unas acreencias laborales, en la que descontó 

unos salarios y resolvió recurso de reposición confirmando la decisión. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita el reintegro o devolución de los 

salarios descontados por la suma total de $6.497.254, indexados a la fecha en que 

se produzca el fallo, más los intereses moratorios que se causen liquidados hasta 

la fecha del fallo. (f.6)  

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

De la acumulación de procesos. Requisitos  

 

La acumulación de procesos persigue que las decisiones judiciales sean 

coherentes y evita soluciones contradictorias en casos análogos. Además, 

simplifica el procedimiento y reduce gastos procesales, en aras del principio de 

economía procesal.  

 

La acumulación de procesos se encuentra regulada en los artículos 148 del 

Código General del Proceso (CGP), aplicable por remisión expresa del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), que dispone: 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00345-00 

DEMANDANTE ABELARDO LEAL HERNÁNDEZ 

DEMANDADO DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS 
PROCESOS DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas 
se aplicarán las siguientes reglas: 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 
dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se 
haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse 
por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la 
misma demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes 
y demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas 
se fundamenten en los mismos hechos. 
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto 
admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en 
los mismos eventos en que hubiese sido procedente la acumulación de 
pretensiones. 
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos 
procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto 
admisorio de la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se 
dispondrá la notificación por estado del auto admisorio que estuviere pendiente 
de notificación. 
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda 
acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se 
presenta la acumulación. 
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) 
días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria 
y el de traslado de la demanda que estaba pendiente de notificación al momento 
de la acumulación. 
Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de 
los procesos, se aplicarán las reglas generales. 
La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 463 y 464 de este código.” Negrilla por el Despacho. 

 

Según esa norma, podrán acumularse los procesos que tengan igual 

procedimiento, que se encuentren en la misma instancia y siempre que medie 

petición de quien sea parte en cualquiera de los procesos que se pretende 

acumular, salvo que el juez ordene la acumulación de oficio. 

 

Para el efecto, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 

- Que las pretensiones de cada una de las demandas hubieran podido  

acumularse en una sola. 

- Que el demandado sea el mismo en los procesos en que se pretende la  

acumulación.  

- Que las excepciones propuestas por el demandado se fundamenten en los  

mismos hechos, salvo que aquéllas tengan el carácter de previas. 

- Que la solicitud de acumulación se realice hasta antes de señalarse fecha y  

hora para la audiencia inicial. 

 

Así las cosas, las pretensiones y hechos plasmados en la presente demanda 

pueden formularse en la misma demanda radicada bajo No. 1001-33-42-056-

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#463
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#464
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2021-00028-00, dado que las mismas son conexas y dependen una de la otra, 

pues se trata de nuevos actos administrativos expedidos posteriormente por la 

DIAN, como son la Resolución  expedida por la DIAN No. 002263 de 8 de abril de 

2021 “Por medio de la cual se reconocen unas acreencias laborales” y  la 

Resolución No. 004632 de 25 de junio de  2021,  por  la  cual  se  decide  un  

recurso  de  reposición  interpuesto  contra  la  misma, y como consecuencia de la 

nulidad de dichos actos se pretende la devolución de los sueldos descontados al 

exfuncionario. 

 

Entonces, en vista de que tanto la demanda de la referencia como la demanda 

que adelanta el Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, D.C., se encuentran en igual instancia, se están tramitando por el 

mismo procedimiento, contienen pretensiones conexas que se hubieren podido 

acumular en la misma demanda, y las partes son demandante y demandado 

recíprocos, el Despacho considera que procede su acumulación. 

 

Ahora bien, frente a la forma de establecer la competencia en materia de 

acumulación de pretensiones el articulo 149 del CGO dispone: 

 

“ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas 
objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá 
el expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás 
casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, 
lo cual se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de 
medidas cautelares.” (Negrilla del Despacho). 

 

 

Según el Sistema Siglo XXI, el proceso más antiguo es el adelantado por el 

Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., 

no solo porque su radicación se realiza en el primer trimestre del año 2021, sino 

porque a la fecha ya contiene auto admisorio de la demanda (24/03/21), cuya 

notificación se realizó por estado y aun no se ha fijado fecha de audiencia inicial; 

por ende, corresponde a dicho Juzgado decidir sobre la acumulación y si es el 

caso asumir la competencia en ambos procesos. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho, en aplicación del citado artículo 149 del 

CGP, ordenará la remisión del expediente de la referencia al Juzgado Cincuenta y 

Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., para que resuelva lo 

pertinente. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda Oral, 

 

 
III. RESUELVE  

 

PRIMERO:  REMÍTASE a la mayor brevedad posible las presentes diligencias al 

Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de 
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Bogotá, a fin de que resuelva sobre su acumulación con el proceso 

No. 11001-33-42-056-2021-00028-00, donde el demandante es el 

señor ABELARDO LEAL HERNÁNDEZ y el demandado es la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES (DIAN). Por Secretaría, DÉJESE constancia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
ADL 
 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor ANA ISABEL DUQUE MELO en 

contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN, MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y/o su delegado, en 

los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la 

notificación a la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la 

entidad, anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado 

en el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00346-00 

DEMANDANTE ANA ISABEL DUQUE MELO 

DEMANDADO(A) NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO, BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) PAULA 

MILENA AGUDELO MONTAÑA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.030.633.678 y T.P. No. 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura (fl.16 y 

17 expediente digital). 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Mediante auto del 24 de agosto de 2021, el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito 

Judicial de Bogotá declaró la falta de competencia para conocer del presente asunto 

y ordenó remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá, correspondiente por reparto a este Despacho judicial. 

 

En virtud de lo anterior, procede el Despacho asumir el conocimiento del asunto de 

la referencia y a pronunciarse sobre la admisibilidad del medio de control.  

 

La señora LUZ MARINA LEAL ESTUPIÑAÑ, a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda ante la Jurisdicción ordinaria laboral en contra de la ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTA D.C-SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, 

pretendiendo: 

 
“Se  declare  que  entre la  señora LUZ  MARINA LEAL  ESTUPIÑAN,  y  la ALCALDIA  
MAYOR  DE  BOGOTÁ –SECRETARIA  DE  INTEGRACIÓN SOCIAL existió una relación 
laboral y por ende un contrato laboral desde el día 06 de febrero de  2008 hasta  el  día 28  de  
febrero  de  2017,  bajo  una  real  relación laboral a término indefinido con obligaciones 
claramente estipuladas en el cargo de Docente (…)”  

 

Así las cosas, revisada la demanda interpuesta, el Despacho considera que esta 

debe ser tramitada y adecuada conforme las normas señaladas en la Ley 1437 de 

2011 reformada por la Ley 2080 de 2021, y en consecuencia debe ser inadmitida y 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

1.  DEL MEDIO DE CONTROL 
 

Respecto al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho el 

artículo 138 de la ley 1437 de 2011 señaló: 
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 
persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 
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repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el 
inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 
o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 
la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel.” 

 

Así las cosas, la demanda de nulidad y restablecimiento, por un lado, debe 

pretender la nulidad de un acto administrativo particular y expreso que le 

definió una situación jurídica a la demandante y el consecuente 

restablecimiento del derecho, en consecuencia la demandante deberá 

indicar de forma clara y concreta cual es el acto o actos enjuiciables de los 

cuales se depreca su nulidad y que pretende a título de restablecimiento. 

 
2. SOBRE LA COMPETENCIA POR FACTOR FUNCIONAL, 

TERRITORIAL Y CUANTÍA  
 
Sobre la competencia funcional el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, 
vigente a la fecha dispuso: 

 
“ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 
Sobre la competencia por factor territorial el artículo 156 de la Ley 1437 
dispuso: 
 

“ARTÍCULO 156. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se 
observarán las siguientes reglas: 

 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios.” 

 
Sobre la competencia por factor cuantía el artículo 157 de la Ley 1437 
dispuso: 
 

ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años. 

 
 

3. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
Respecto de los requisitos previos para demandar el articulo 161 de la 
Ley 1437 señaló: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de 
la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa 
y controversias contractuales. 
 
 El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 
2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter 
patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien 
demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
(…)” 

 
4. REQUISITOS DE LA DEMANDA 
 
En los términos del artículo 162 la demanda deberá contener:  

 
ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de 
un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 
violación. 
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5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 
deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 
ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue 
objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 
resolvieron. 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un 
acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda. 

 

5. OPORTUNIDAD PARA DEMANDAR  

 

Frente a la oportunidad para demandar el articulo 164 de la ley 1437 de 2011 
dispone: 
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá 
ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 
 
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 
 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
 
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 
 
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley. 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(..) 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 
salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…)” 
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6. ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

Sobre los anexos de la demanda el articulo 166 dispone:  

 
“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y 
si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, 
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 
de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o 
boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el 
acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines 
legales. 
 
2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho. 
 
3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, cuando 
tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo 
otro transmitido a cualquier título. 
 
4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 
privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 
prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y 
los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
 
5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio Público.” 

 

7. ENVIÓ DE LA DEMANDA AL DEMANDADO 

 

Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el 

Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modifico el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, específicamente en el numeral 8°, que dispone: 

 
“El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

(subraya por el Despacho). 

 

La demandante debe acreditar el cumplimiento a lo mandado por la norma transcrita, 

situación que está contemplada como causal de inadmisión de la demanda, en 

medio de los requerimientos actuales frente al uso de las tecnologías de la 

información y las telecomunicaciones.  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 

debida forma. 

 

En el presente caso, al haberse presentado la demanda ante la Jurisdicción 

ordinaria laboral, se ciñó a las normas propias de dicho procedimiento, y en 
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consecuencia no cumple con los presupuestos mínimos señalados en la Ley 1437 

de 2011 reformada por la Ley 2080 de 2021, para ser admitida, por tratarse de dos 

procedimientos incompatibles.  

 

Así las cosas, la demandante deberá subsanar la demanda, adecuándola a la 

normativa señalada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dando cumplimiento pleno a los requisitos contemplados 

para acudir a esta jurisdicción.  

 

Por lo anterior, en virtud del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la demanda formulada con el fin de 

que el actor subsane las falencias anotadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, por falta 

de jurisdicción. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada por la señora LUZ MARINA LEAL 

ESTUPIÑAÑ en contra de la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C-

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, conforme la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 170 del 

CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo 

 . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 11001-33-35-025-2021-00357-00 

Demandante: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Demandado: CARLOS ANDRES ZAPATA GARCÍA 

Asunto: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la aprobación o improbación de la 

conciliación extrajudicial celebrada por las partes en audiencia de conciliación 

extrajudicial del 29 de octubre de 2021 ante la Procuraduría ciento noventa y uno 

(191) Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá, dentro del proceso 

Radicación No. E-2021-457559 de 25 de agosto de 2021 (R.I. No. 472-2021). 

 

1. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado la Superintendencia de Industria y Comercio presentó 

solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación el 

25 de agosto de 2021, correspondiéndole a la Procuraduría ciento noventa y uno 

(191) Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá, que mediante auto 215 

del 7 de septiembre de 2021, admitió la solicitud y señaló el veintinueve (29) de 

octubre de 2021 a las 09:30 am., para llevar a cabo audiencia de conciliación.  

 

En la audiencia de conciliación el apoderado de la entidad convocante señaló:  

 

“Muy  respetuosamente  me  permito  solicitarle  a  la  Procuraduría  General  de  

la Nación,  que  con  el  fin  de  prever  demandas  de  nulidad  y  

restablecimiento  del derecho  futuras  contra  la  Entidad  por  los  hechos  que  

se  mencionan  en  la presente solicitud, permita que en audiencia de 

Conciliación, la CONVOCANTE y  los  CONVOCADOS  celebren  acuerdo  

conciliatorio  sobre  la  re  liquidación  y pago  de  algunas  prestaciones  

económicas  contenidos  en  el  Acuerdo  040  de 1991  expedido  por  la  Junta  

Directiva  de  la  extinta  Corporanónimas,  a  saber: PRIMA  DE  ACTIVIDAD,  

BONIFICACIÓN  POR  RECREACIÓN  Y  PRIMA POR DEPENDIENTES  según  

el  caso,  incluido  el  porcentaje  correspondiente  a  la RESERVA ESPECIAL 

DE AHORRO, que también se encuentra contenido en el mencionado  Acuerdo;  

lo  anterior,  por  los  periodos  de  tiempo  y  el  monto  total señalado en las 

liquidaciones que se adjuntan a la presente solicitud. 

 

 Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 
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FUNCIONARIO Y/O EXFUNCIONARIO 

PÚBLICO 

FECHA DE LIQUIDACIÓN - PERIODO 

QUE COMPRENDE - MONTO TOTAL 

POR CONCILIAR 

CARLOS ANDRES ZAPATA GARCÍA 

C.C. 17.659.276 
 

1 DE MARZO DE 2019 AL 07 DE 
MARZO DEL 2021 (PRIMA DE 
ACTIVIDAD Y BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN)  
 
1 DE MARZO DEL 2019 AL 31 DE 
AGOSTO DEL 2019 (PRIMA POR 
DEPENDIENTES)   
 
$ 3.206.653 
 

 

 

CONDICIONES DEL ACUERDO CONCILIATORIO:  

 

 
“CONCILIAR la  reliquidación  de  algunas  las  prestaciones  sociales  
consistentes en:  PRIMA  DE  ACTIVIDAD,  BONIFICACIÓN  POR  
RECREACIÓN  Y PRIMA POR  DEPENDIENTES,  teniendo  en  cuenta  para  
ello,  la  RESERVA  ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las siguientes 
condiciones:   
 
2.3.1.1.    Que    el    convocado(a)    desista    de    los    intereses    e    
indexación correspondientes a la prima de actividad, bonificación por recreación 
y prima por dependientes, así como también de los periodos que se relacionan.   
 
2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC 
basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, 
las  anteriores  pretensiones  y  otras  que  den  origen  a  alguna  acción  legal, 
deberán ser desistidas por el convocado(a).  
 
 2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de 
la  misma,  donde  reconoce  que  la  SIC  debe  liquidar  la  prima  de  actividad, 
bonificación   por   recreación   y   prima   por   dependientes,   reconoce   el   
valor económico a que tenga derecho el convocado por los últimos tres años 
dejados de percibir, conforme a la liquidación pertinente.  
 
 2.3.1.4.  Que  en  el  evento  que  se  concilie,  la  Superintendencia  de  
Industria  y Comercio   pagará   los   factores   reconocidos   en   la   presente   
audiencia   de conciliación, dentro de los setenta (70) días siguientes a la 
aprobación del Juez Administrativo  y  a  que  la  parte  convocada  presente  
ante  la  Entidad  toda  la documentación necesaria para adelantar el trámite 
requerido.  
 
 CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto 
anterior, frente  al  funcionario  o  exfuncionario  quien  presentó  solicitud  ante  
esta  Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su oportunidad. Las sumas 
conciliadas al igual que los períodos se encuentran en la tabla uno del presente 
documento..”  
 

De lo señalado por el apoderado por la parte convocante se le corrió traslado a la 

parte convocada, quien señaló: 

 

“Estoy de acuerdo con en pacto de conciliación.”.   
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2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 

 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre aprobación o improbacion de la 

conciliación celebrada por las partes en audiencia de conciliación extrajudicial del 

29 de octubre de 2021 ante la Procuraduría ciento noventa y uno (191) Judicial I 

para Asuntos Administrativos de Bogotá, dentro del proceso Radicación No. E-

2021-457559 de 25 de agosto de 2021 (R.I. No. 472-2021), de conformidad con el 

articulo 12 del Decreto 1716 de 2009.  

 

 

2.2. De la conciliación Extrajudicial en asuntos de lo contencioso 

administrativo 

 

Frente a los asuntos que son susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 dispuso:  

 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 

públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 

distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 

de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas 

en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 

normas que los sustituyan.  

 

(…)” 

 

Los requisitos que debe contener la petición de conciliación extrajudicial se 

encuentran previstos en el articulo 6 de la misma norma así: 

“Artículo 6°. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación o 
extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta por los interesados, 
ante el agente del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y deberá contener 
los siguientes requisitos:  

a) La designación del funcionario a quien se dirige;  

b) La individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso;  

c) Los aspectos que se quieren conciliar y los hechos en que se fundamentan;  

d) Las pretensiones que formula el convocante;  

e) La indicación de la acción contencioso administrativa que se ejercería;  

f) La relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer en el 
proceso;  
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g) La demostración del agotamiento de la vía gubernativa, cuando ello fuere 
necesario;  

h) La estimación razonada de la cuantía de las aspiraciones;  

i) La manifestación, bajo la gravedad del juramento, de no haber presentado 
demandas o solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos;  

j) La indicación del lugar para que se surtan las notificaciones, el número o 
números telefónicos, número de fax y correo electrónico de las partes.  

k) La copia de la petición de conciliación previamente enviada al convocado, en la 
que conste que ha sido efectivamente recibida por el representante legal o por 
quien haga sus veces, en el evento de que sea persona jurídica, y en el caso de 
que se trate de persona natural, por ella misma o por quien esté facultado para 
representarla;  

l) La firma del apoderado del solicitante o solicitantes; (…)” 

De conformidad con el artículo 13 de la misma norma, el acta de acuerdo 

conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 

correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito 

ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada.  

Sobre los presupuestos que debe analizar el juez para impartir aprobación o 

improbar, la Sección Tercera, Subsección C, de la misma Corporación en 

Sentencia de 14 de marzo de 2016 Radicado Nº. 18001-23-31-000-2004-00422- 

01(50255) puntualizó en síntesis que, “(…) para la aprobación del acuerdo conciliatorio 

se requiere la concurrencia de una serie de presupuestos a saber: (1) que no haya 

operado la caducidad de la acción; (2) que las partes que concilian estén debidamente 

representadas, y que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar; (3) que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; (4) que lo 

reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación; y, (5) que no 

resulte abiertamente lesivo para las partes.” 

 

2.3. De la Reserva Especial de Ahorro como factor base de salario.  

 

La Corporación Social de la Superintendencia de Industria y Comercio –

CORPORANONIMAS-  fue creada como un establecimiento público del orden 

nacional, dotado de personería jurídica, con autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, la cual tuvo como 

funciones entre otras, el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 

económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los 

empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de 

Sociedades y de Valores (hoy Superintendencia de Industria y turismo). 

Adicionalmente se encontraba autorizada para “expedir con la aprobación del 

gobierno, reglamentos generales para la atención de las prestaciones a su cargo, 

de conformidad con las normas legales y reglamentarias” (articulo 2 y 5 del 

Decreto 2156 de 1992), uno de ellos el acuerdo No. 040 del 13 de noviembre de 
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1991, que en su artículo 58 consagró el pago de la reserva especial se ahorro en 

los siguientes términos:  

 

“Artículo 58. Contribuciones la Fondo de Empleados. RESERVA ESPECIAL 
DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, entidad 
con personería jurídica reconocida por las Superintendencia Nacional de 
Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos 
una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 
básico, prima de antigüedad, prima técnica y gastos de representación; de este 
porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince por 
ciento (15%) previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto 
de afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 
mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones 
básicas mensuales fijadas por la ley.”  (negrilla del Despacho). 

 

Posteriormente, dicha Corporación fue suprimida mediante Decreto 1695 de 1997 

dejando el pago de los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de sus empleados, contenidos en los Decretos 2739 de 

1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la 

Junta Directiva de Corporanónimas, a cargo de cada una de las 

Superintendencias respectivas.  

 

De lo anterior se concluye que, los beneficios económicos, servicios sociales y 

médico – asistenciales de los empleados de las superintendencias afiliadas a 

CORPORANONIMAS, quedaron a cargo de cada una de la superintendencia 

respecto de sus empleados. 

 

Pese a lo anterior, la superintendencia había excluido la reserva especial de 

ahorro al momento de realizar la liquidación y pago por concepto de PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACION POR RECREACION, VIATICOS Y HORAS 

EXTRAS.   

 

Sobre le reserva especial de ahorro como base del salario el Consejo de Estado 

en sentencia del 30 de enero de 1997 al respecto señaló: 

 

“(...) Uno de los factores salariales que debe tenerse en cuenta para liquidar las 

indemnizaciones o bonificaciones sería la "asignación básica mensual". Pues bien, 

es evidente que los empleados de la Superintendencia de Sociedades, perciben un 

salario mensual a través de dos partidas principales, una reconocida y pagada 

por la propia entidad y otra del 65% adicional a cargo de Corporanónimas. En 

efecto, cada mes la entidad les cancela su asignación básica y la corporación 

65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en realidad la asignación 

mensual, fuera de otros factores que pueden concurrir en ella, es el total de lo 

reconocido por los dos organismos. 

 

La aparente antinomia del decreto 2155 de 1992 al utilizar la expresión salario 

promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de los 

cuales no aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación básica 

mensual del empleado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es 

incuestionable que el 65% del salario básico mensual reconocido por 
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Corporanónimas debió incluirse para los fines del reconocimiento y pago de las 

indemnizaciones o bonificaciones. 

 

La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es una 

prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se trata de un 

complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución directa de sus 

servicios.” (Resaltado fuera de texto) 

 

En cuanto a la naturaleza de la Reserva Especial de ahorro en providencia del 26 

de marzo de 1998 el Consejo de Estado señaló:  

 

“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 

como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 

remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 

en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 

reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 

indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario 

y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las 

necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997. 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 

funcionario por CORPORANÓMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 

liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 

No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así 

significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede 

efectuarse con fondos del tesoro público” (Resaltado fuera de texto)1”. 

 

En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallos 

recientes se ha pronunciado sobre el tema en los siguientes términos: 

 

“Por lo anterior y de acuerdo con lo señalado en el H. Consejo de Estado, la reserva 

especial de ahorro hace parte de la asignación básica mensual, motivo por el cual 

debe ser tenida en cuenta al momento de liquidar la prima de actividad y la 

bonificación especial por recreación”2. 

 

Teniendo en cuenta la normatividad y Jurisprudencia citada anteriormente, se 

concluye que la reserva especial de ahorro que devengan los servidores públicos 

de la Superintendencia de Sociedades, pese a su denominación, hace parte de su 

asignación básica y por consiguiente debe tenerse en cuenta para realizar la 

respectiva reliquidación de las prestaciones sociales, a saber, PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICIACION POR RECREACION y PRIMA POR 

 
1Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia 26 de marzo de 1998. Consejero Ponente, Nicolás Pájaro Peñaranda, 

Expediente 13.910, actor Alfredo Elías Ramos Flórez. 
2 Sentencia del 2 de diciembre de 2010, Sección Segunda, Subsección D, Magistrado: Luís Alberto Álvarez Parra.  
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DEPENDIENTES.  

 

Ahora bien, respecto de las prestaciones sociales objeto de la reliquidación, el 

artículo 44 del Acuerdo No. 040 de 1991, proferido por la Junta Directiva de la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, dispuso: 

 

“ARTICULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan 
laborado durante un año continuo en la Superintendencia de Sociedades o en 
Corporanónimas, tendrán derecho al reconocimiento de una Prima de Actividad 
en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual, que 
perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios. Esta prima se pagará 
cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o 
su compensación de dinero.  

 

En lo concerniente a la bonificación por recreación el artículo 3° del Decreto 451 

de 1984, determinó: 

 

“ARTICULO 3o. Los empleados que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien 
el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su causación, tendrán derecho a 
una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la 
asignación básica mensual que les corresponda en el momento de causarlas.  
 
El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones. (…)”. 
 

Y respecto de la prima por dependientes, fue consagrada en el artículo 33 del 

Acuerdo No. 040 de 1991 en los siguientes termino: 

 

“ARTICULO 33.- PRIMA POR DEPENDIENTES. - Los afiliados forzosos que 
adscriban beneficiarios que les dependan económicamente y que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de este Reglamento, tendrán derecho a 
recibir mensualmente una prima por dependientes en cuantía equivalente al quince 
por ciento (15%) del sueldo básico.” 
 

 

3. TRÁMITE JUDICIAL. 

 

Teniendo en cuenta que la entidad puede conciliar sobre asuntos de carácter 

particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, procede el 

Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación extrajudicial, y las 

pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las 

partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 

 

3.1. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes. En el presente asunto se pretende la reliquidación y 

pago de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y 

PRIMA POR DEPENDIENTES, con la inclusión de la reserva Especial de Ahorro 

como base factor de salario. Así las cosas, no se están menoscabando los 

derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 
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3.2. Representación y poder para conciliar. A folios 21 del expediente, obra 

poder otorgado en debida forma por la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO al profesional del derecho HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.203.114 de Chía y tarjeta 

profesional No. 266.120 del Consejo Superior de la Judicatura, y respecto de la 

parte convocada, actuó en causa propia.  

 

3.3. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 

igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

• Copia de la solicitud de conciliación (fls.8 a 17) 

• Certificado de la subdirección la secretaria técnica del comité de 
conciliación de la superintendencia de industria y comercio (fls.18 a 20) 

• Poder y anexos Superintendencia de Industria y comercio (f.21 a 30) 

• Copia de la petición elevada por la convocada (Fl. 32) 

• Copia de la Respuesta de la convocada (f. 33 a 35) 

• Copia de la respuesta de la entidad convocante y liquidación (f. 37 a 40) 

• Copia de la aceptación de la liquidación (f. 41) 

• Certificado laboral expedida por Talento Humano y anexos (f.43 a 53)  

• Constancia de radicación de la solicitud de conciliación de fecha 25 de 
agosto de 2021 (Fls.56) 

• Auto admite solicitud de conciliación extrajudicial (f. 58 a 60) 

• Acta de conciliación extrajudicial de fecha 29 de octubre de 2021 expedido 
por la Procuraduría 191 Judicial I para Asuntos Administrativos. (f. 61 a 69) 

 
 

3.4. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. De las pruebas 

aportadas al expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 

derecho objeto de la aludida conciliación, se advierte que, el acuerdo logrado entre 

las partes no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el 

derecho que tienen los servidores públicos que en el caso subexamine actúan 

como parte convocada, a que la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN y PRIMA POR DEPENDIENTES, que perciben como funcionarios 

de la Superintendencia de Industria y Comercio, sean reliquidados y pagados 

teniendo en cuenta la asignación básica y la reserva especial del ahorro.  

 

El Acta de audiencia de conciliación extrajudicial del 29 de octubre de 2021 

celebrada ante la Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos Administrativos, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las 

pruebas allegadas al expediente, este Despacho considera procedente impartirle 

aprobación, dada la naturaleza de la prestación solicitada, esto es, la reliquidación 

y pago la de prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos, teniendo en 

cuenta la reserva especial de ahorro como factor salarial, que una vez liquidado en 

debida forma arroja un total de TRES MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($ 3.206.643.oo) M/CTE, a favor de 

la parte convocada y a cargo de la parte convocante, acorde con los soportes 

obrantes en el expediente. 
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Conforme lo expuesto, el Despacho encuentra que en el presente asunto se 

reúnen los requisitos necesarios que hacen viable la aprobación del acuerdo 

conciliatorio logrado entre las partes, por tanto, resulta procedente impartirle 

aprobación a la conciliación extrajudicial, celebrada el 29 de octubre de 2021 por 

la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y CARLOS ANDRES 

ZAPATA GARCIA ante la Procuraduría 191 Judicial I para Asuntos 

Administrativos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,        

 

4. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada el 29 de octubre de 

2021 ante la Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos Administrativos, entre 

la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y el señor CARLOS 

ANDRES ZAPATA GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.659.276, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO deberá cancelar señor CARLOS ANDRES ZAPATA GARCÍA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.659.276, la suma de TRES 

MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($ 3.206. 643.oo) M/CTE. 

 

TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada; y por 

tanto terminado el proceso.  

 

CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva con destino a las 

partes, teniendo en cuenta las precisiones del artículo 114 del C.G.P. 

 

QUINTO: En firme ésta providencia archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 
Previo a avocar el conocimiento de la presente demanda, y con el fin de determinar 

la competencia territorial, por Secretaria del Juzgado, ofíciese a la entidad 

respectiva, para que allegue con destino a éste Despacho, constancia en la que se 

indique el último lugar en donde la señora CRISTINA ISABEL RUBIO PARRA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.279.971 de Buga –Valle, prestó sus 

servicios, indicando explícitamente el municipio y departamento y allegando el 

respectivo acto de retiro.  

 
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del recibo 

del oficio que para el efecto se libre. 

  

Adviértasele al(los) funcionario(s) requerido(s) que, deberá(n) dar trámite urgente a 

la solicitud y allegar la información en el término antes indicado, so pena de incurrir 

en desacato a decisión judicial y en falta disciplinaria, por obstrucción a la justicia y 

dilación el proceso, de conformidad con lo establecido en el Código General del 

Proceso y el articulo 60 A de la Ley 270 de 1996, aprobado por la Ley 1285 de 2009. 

 

De no recibir respuesta de parte de la entidad o funcionario requerido, por 

secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 

 
Infórmesele así mismo a la parte demandante que, deberá colaborar y 

gestionar ante la entidad respectiva, los trámites necesarios, tendientes a 

aportar la información y/o documentación requerida, con la advertencia de 

que, de omitir la información solicitada, podría incurrir en las sanciones 

previstas en el artículo 14 de la Ley 1285 de 2009, que aprobó como nuevo artículo 

el 60 A de la Ley 270 de 1996 ratificado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00361-00 

DEMANDANTE(A): CRISTINA ISABEL RUBIO PARRA 

DEMANDADO(A): UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad del medio de control. 

 

El señor JHON HAROLD DORIA GUZMAN, a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICIA NACIONAL con el fin de obtener:  

 
“Que se declare la nulidad de la Resolución No. 02034 del 28 de junio de  2021,  mediante  
la  cual  se dispuso  el  retiro del  servicio  activo  de  la  Policía Nacional por 
DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD SICOFISICA; al señor Intendente Jefe JHON  
HAROLD  DORIA  GUZMAN; así mismo del Acta  de  Tribunal  Médico Laboral  de  
Revisión  Militar  y  de  Policía  No. TML20-2121-TML21-1-340  MDNSG-TML-41.1 del 11 
de mayo de 2021, por medio de la cual se modificó el Acta de Junta Medico  Laboral  324  
de  fecha  29  de  enero  de  2020,  declarándolo  NO  APTO  SIN REUBICACIÓN 
LABORAL.” (...). 

 

A título de restablecimiento del derecho solicito: 

 
“A  título  de  restablecimiento  del  derecho  se  ordene  a  LA  NACIÓN-MINISTERIO  DE  
DEFENSA  NACIONAL-POLICIA  NACIONAL  DE  COLOMBIA,  el reintegro  al  servicio  
activo  del  señor  Intendente  Jefe  JHON  HAROLD  DORIA GUZMAN,  al  mismo  cargo  
que  venía desempeñando  en  iguales  condiciones  de trabajo a las que tenía al momento 
de su desvinculación. (…)” 

 

Revisada la demanda y anexos aportados, advierte el despacho que respecto de 

la nulidad del Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía No. 

TML20-2121-TML21-1-340 MDNSG-TML-41.1 del 11 de mayo de 2021, por medio 

de la cual se modificó el Acta de Junta Medico Laboral 324 de fecha 29 de enero 

de 2020, declarándolo NO APTO SIN REUBICACIÓN LABORAL, no es 

procedente como pasa a señalarse.  

 

El acta No. TML20-2121-TML21-1-340 MDNSG-TML-41.1 del 11 de mayo de 

2021, se trata de un acto que no crea, modifica o extingue una situación jurídica 

particular, sólo determinan el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral, 

determinando para el efecto las lesiones y enfermedades valoradas por los 

especialistas al momento de la revisión y los conceptos que obran en la historia 

clínica, lo que permite deducir, en principio, que se trata de actos de trámite o 

preparatorios al acto definitivo, que en este caso seria la Resolución No. 02034 del 
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28 de junio de  2021,  mediante  la  cual  se dispuso  el  retiro del  servicio  activo  

de  la  Policía Nacional. 

 

En virtud de lo anterior, por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 171, este Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor 

JHON HAROLD DORIA GUZMAN en contra de NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL, únicamente frente a la pretensión de nulidad 

de la Resolución No. 02034 del 28 de junio de  2021,  mediante  la  cual  se 

dispuso  el  retiro del  servicio  activo  de  la  Policía Nacional al señor Intendente 

Jefe JHON  HAROLD  DORIA  GUZMAN, por disminución de la capacidad 

sicofisica y la pretensión de reintegro. 

 

 En tal virtud, dispone:  

 

1. ADMITIR LA DEMANDA interpuesta por el señor JHON HAROLD DORIA 

GUZMAN en contra de NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL NACIONAL, únicamente frente a la pretensión de nulidad de la 

Resolución No. 02034 del 28 de junio de 2021, mediante la cual se dispuso el 

retiro del servicio activo de la Policía Nacional al señor Intendente Jefe JHON 

HAROLD DORIA GUZMAN, por disminución de la capacidad sicofisica y la 

pretensión de reintegro. 

 

2. Notificar personalmente al representante legal de NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL y/o su delegado, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la 

dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

3. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos y el 

auto admisorio de la demanda. 

 

4. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 
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5. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

6. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

7. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

8. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

9. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) LUZ 

MERY VEGA identificado con la cedula de ciudadanía No. 35.418.321 y T.P. 

No. 281.470del Consejo Superior de la Judicatura, (PDF 03poderes 28) del 

expediente digital. 

 

10. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
11. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e17727dcd889d4ffad9f737f6f6679543287871f3f8ff424d619015ec8c1595

Documento generado en 21/11/2021 07:43:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

La señora LILIA MARLENE BEJARANO CASTAÑEDA, a través de su apoderada 

judicial, instauró demanda en contra LA NACIÓN, EL MINISTERIO   DE 

EDUCACIÓN, EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

DE LA ADMISIÓN. 

Una vez analizada la integridad de las piezas que conforman la demanda, se 

concluye que la misma se debe inadmitir, para que en el término legal de diez (10) 

días, previsto en el artículo 170 del CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) 

defecto(s): 

 

I. ENVIÓ DE LA DEMANDA AL DEMANDADO:  

 

Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el 

Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modifico el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, específicamente en el numeral 8°, que estipula: 

 

“El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.” (subraya por el Despacho). 
 

Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta el 12 de noviembre de 2021, 

es decir, en vigencia de la Ley 2080 de 2021, la demandante debió acreditar el 
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haber dado cumplimiento a lo mandado por la norma transcrita, situación que está 

contemplada como causal de inadmisión de la demanda, en medio de los 

requerimientos actuales frente al uso de las tecnologías de la información y las 

telecomunicaciones.  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 

debida forma.  

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por LILIA MARLENE 

BEJARANO CASTAÑEDA en contra de LA NACIÓN, EL MINISTERIO   DE 

EDUCACIÓN, EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. - CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

ADL 
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JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-35-025-2019-00143-00 

Demandante:          SANDRA MARCELA JOJOA ROJAS   

Apoderado:  ANGEL ALBERTO HERRERA MATIAS   

Correo:                              erreramatias@gmail.com  

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A U T O  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, mediante providencia de 31 de mayo de 2021, por la cual se 

CONFIRMA la sentencia apelada de 14 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda. 

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 
 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 
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